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PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. POSEE FACULTADES LEGALES PARA EJECUTAR 
SOLICITUDES DE AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS NACIONALES, POR LO QUE 
ES INNECESARIO QUE REITERE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO ORDENADO, YA 
QUE SÓLO TIENE FUNCIONES DE EJECUTOR. 
De una interpretación literal y sistemática de los artículos 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, así como 
17, 18, 19, 81, 82, 87, 88, 89 y 90 de su reglamento, los jefes, cónsules y demás funcionarios del Servicio 
Exterior Mexicano son servidores públicos que tienen facultades expresas para ejecutar las diligencias que les 
soliciten los tribunales mexicanos, el Ministerio Público y otras autoridades de la Federación, Estados y 
Municipios de la República; también podrán actuar como auxiliares de las dependencias del Ejecutivo Federal, 
además, que el jefe de la Oficina del Servicio Exterior Mexicano podrá ejercer funciones notariales en los actos 
y contratos celebrados en el extranjero que deban tener efectos en territorio mexicano, y podrán delegar esas 
facultades a cualquier servidor público que designe (mediante acuerdo escrito del jefe de Oficina Consular en el 
cual se establezcan el nombre del servidor público a quien se designe, las facultades delegadas y, además, 
aparezca registrada la firma de aquél tanto en forma autógrafa como la electrónica avanzada). De lo anterior 
deriva que si el personal del Servicio Exterior Mexicano posee, en la ley y reglamento citados, facultades 
establecidas expresamente para ejecutar actos encomendados por autoridades jurisdiccionales o 
administrativas nacionales, además de poseer fe pública equivalente a la de un notario, lo que es suficiente 
para que se considere legal su actuación al ejecutar una orden proveniente de autoridades mexicanas. Ello, 
pues debe tenerse presente que el personal del Servicio Exterior Mexicano es solamente diligenciario, fedatario 
o ejecutor de las órdenes de autoridades estatales, pero sus miembros no son los que deciden o resuelven 
derechos y obligaciones de las partes, ni los que ordenan los actos privativos o de molestia; de ahí que no les 
corresponde la obligación de respetar los derechos de audiencia, fundamentación y motivación, en términos de 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de esos actos 
encomendados, ya que su función es únicamente de ejecutores, y serán, en todo caso, las autoridades 
jurisdiccionales o administrativas estatales (que solicitaron determinada ejecución) quienes sí tienen el deber 
de cumplir con esos derechos de legalidad y seguridad jurídica en la emisión de sus resoluciones. No obstante, 
la parte que considere que la actuación de esos ejecutores internacionales fue incorrecta por incurrir en alguna 
ilegalidad propia de la ejecución, entonces tendrá la carga de demostrar esa irregularidad alegada ante la 
autoridad nacional en forma oportuna y ofreciendo las pruebas conducentes, toda vez que el personal del 
Servicio Exterior Mexicano cuenta con la presunción de legalidad, buena fe e imparcialidad de sus actuaciones, 
precisamente porque esas facultades derivan de la ley y reglamento citados. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Amparo directo 415/2019 (cuaderno auxiliar 356/2020) del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Mex Alimentos, S.A. de C.V. 1 de julio de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Vega Ramírez. Secretaria: Alma Leticia Canseco García. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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POLICÍAS. AL SER EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS QUIEN CUENTA CON LOS ELEMENTOS 
PARA DETERMINAR SI PROCEDE OTORGARLES LA JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR PARA 
EFECTOS DE SU RETIRO DEL SERVICIO POR JUBILACIÓN O PENSIÓN, NO DEBE EXIGÍRSELES QUE 
LA SOLICITEN. 
De una interpretación sistemática y armónica de los artículos 210 y 211 del Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos y conforme al principio pro personae, se colige que 
no debe exigirse al elemento policiaco que solicite el otorgamiento de la jerarquía inmediata superior para 
efectos de su retiro del servicio, pues si quien se considera con derecho a que le sea otorgada una jubilación o 
pensión cumplió con el requisito establecido en el primero de los preceptos mencionados, de solicitarla por 
escrito, de conformidad con el segundo de los señalados es obligación de la autoridad municipal analizar 
oficiosamente si cumplió cinco años en el grado que ostenta para obtener la categoría inmediata superior, al 
ser ésta quien cuenta con los elementos necesarios para determinar la procedencia de este beneficio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 603/2019. Epigmenio Gabriel Piedra Guadarrama. 29 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guillermo del Castillo Vélez. Secretaria: Silvia Guadalupe Walkup Mentado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHO POR USO, EXPLOTACIÓN O APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 222, 223 Y 231 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. PARA DETERMINAR EL 
ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA APLICABLE PARA EFECTUAR EL CÁLCULO PARA 
SU PAGO, DEBE ATENDERSE AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD. 
Para realizar el cálculo para el pago del derecho por uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, 
regulado por los artículos 222, 223 y 231 de la Ley Federal de Derechos, sólo es aplicable el "Acuerdo por el 
que se dan a conocer los valores de cada una de las variables que integran las fórmulas para determinar 
durante el ejercicio fiscal 2015 las zonas de disponibilidad, a que se refieren las fracciones I y II, del artículo 
231 de la Ley Federal de Derechos, vigente a partir del 1 de enero de 2014", y no así el diverso "Acuerdo por el 
que se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican", que tiene su 
origen en el artículo 22 de la Ley de Aguas Nacionales –ambos emitidos por el director general de la Comisión 
Nacional del Agua y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y el 4 de enero de 
2018, respectivamente–, porque con independencia de que ambas disposiciones se pronuncian sobre la 
actualización de las zonas de disponibilidad de los mantos acuíferos y regiones hidrológicas de la República 
Mexicana, en atención al objeto que regulan, así como al principio de especialidad, conforme al cual, ante la 
existencia de un supuesto concreto que esté formulado por dos normas jurídicas o disposiciones legales 
vigentes que se encuentran en una relación de generalidad y especialidad, la ley especial tiene preferencia 
sobre la general, únicamente el primero de dichos acuerdos es el aplicable para realizar el cálculo para el pago 
del referido derecho, al relacionarse directamente con éste, con las fórmulas que deben observarse para 
cuantificarlo y, además, porque se trata de una facilidad administrativa, mientras que el segundo de ellos se 
constituye como un requisito para la solicitud de concesión o asignación para el uso, explotación o 
aprovechamiento de aguas nacionales, el cual, al no ser optativo, no tiene naturaleza de facilidad administrativa 
y, por ello, no puede ser aplicable para el cálculo del referido derecho. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 163/2019 (cuaderno 
auxiliar 235/2020) del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. Gerente de lo Contencioso de la Subdirección General Jurídica de la Comisión Nacional del 
Agua, en representación de la Coordinadora General de Recaudación y Fiscalización de la Comisión Nacional 
del Agua. 27 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Riveros Caraza. Secretario: Roberto 
Ortiz Gómez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHO DE PETICIÓN. LA FALTA DE RESPUESTA EN EL PLAZO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS 
HÁBILES O INCLUSIVE DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO DE GARANTÍAS O SU REVISIÓN, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A ESA GARANTÍA INDIVIDUAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). 
El artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempla el ejercicio del derecho 
de petición, siempre que se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa, y establece que: "... A toda 
petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de 
hacerlo conocer en breve término al peticionario"; mientras que el artículo 7o. de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, otorga a la autoridad un plazo de cuarenta y cinco días hábiles para 
dar respuesta a una petición hecha por el gobernado. En esas condiciones, el breve término a que alude tal 
derecho de petición, debe guardar relación con el plazo antes mencionado; de ahí que, si la autoridad 
responsable no acredita haber contestado la petición del quejoso, en ese término, ni durante el transcurso del 
juicio de amparo o en su revisión es evidente la violación a esa garantía individual consagrada en el invocado 
artículo 8o. constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 212/2006. Félix Villegas Hernández. 22 de junio de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: 
Isidro Pedro Alcántara Valdés. Secretaria: María Concepción Morán Herrera. 
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 49/2018 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de la que derivaron las tesis jurisprudenciales P./J. 5/2019 (10a.) y P./J. 6/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "PETICIÓN. LA EMISIÓN DEL ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE FIJA EL PLAZO MÁXIMO DE 45 DÍAS 
HÁBILES PARA QUE LAS AUTORIDADES DE ESE ESTADO, SUS MUNICIPIOS Y ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS DEN RESPUESTA ESCRITA, FUNDADA Y MOTIVADA A LAS INSTANCIAS QUE LES SEAN 
ELEVADAS EN EJERCICIO DE AQUEL DERECHO HUMANO, SE SUSTENTA EN FACULTADES DE 
NATURALEZA COINCIDENTE." y "PETICIÓN. EL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PUEDE INTERPRETARSE VÁLIDAMENTE Y DE FORMA 
COMPLEMENTARIA CON EL ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, PARA EXTRAER DE ÉSTE UN PARÁMETRO MÁXIMO A FIN DE QUE LAS 
AUTORIDADES ESTATALES, MUNICIPALES Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA ATIENDAN AQUEL DERECHO HUMANO.", respectivamente. 
 
Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, octubre de 2006, página 1379, con número de registro 
digital: 174104, se publica nuevamente con el precedente correcto. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES POR 
VIOLACIONES A LA LEGISLACIÓN LABORAL. AL SER EL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO GENERAL 
DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y APLICACIÓN DE SANCIONES UNA NORMA IMPERFECTA, EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE NO INICIA POR EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD 
HAYA OMITIDO DICTAR EL ACUERDO DE CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 
Conforme a la condición establecida en el artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 
caducidad de las facultades de la autoridad administrativa en procedimientos iniciados de oficio se genera por 
el transcurso del plazo de treinta días contados a partir de la expiración del plazo para dictar resolución. En el 
caso de las que impongan una sanción por violaciones a la legislación laboral, el último párrafo del artículo 59 
del Reglamento General de Inspección del Trabajo y Aplicación de Sanciones prevé que es de diez días 
hábiles siguientes a aquel en que se notificó el acuerdo de cierre de instrucción; sin embargo, si la autoridad de 
trabajo sancionadora, aun cuando se encuentra fácticamente posibilitada para dictar el acuerdo de cierre de 
instrucción al día siguiente en que feneció el término otorgado a la parte actora para que manifestara por 
escrito lo que a su derecho conviniera, opusiera excepciones y defensas y ofreciera pruebas, no lo hace, ello 
no puede dar pauta para que inicie el cómputo del plazo para que opere la caducidad, pues el artículo 58 del 
citado reglamento que establece: "Una vez oído al emplazado y desahogadas las pruebas admitidas, se dictará 
el acuerdo de cierre del procedimiento turnándose los autos para dictar resolución.", constituye una norma 
imperfecta, por carecer de sanción para el caso de incumplimiento, es decir, no establece una consecuencia 
por su inobservancia; de ahí que el hecho de que la autoridad no haya cumplido con los plazos reglamentarios, 
en relación con las actuaciones procesales previas a la emisión de la resolución y posteriores, como su 
notificación, no tiene el alcance de desvirtuar la regularidad del acto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 24/2020 (cuaderno auxiliar 
322/2020) del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz. Directora Jurídica de la Oficina de Representación Federal del Trabajo en Morelos de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, en suplencia por ausencia del titular de la citada oficina. 17 de junio de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Riveros Caraza. Secretaria: Karen Yunis Escobar. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


